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2. LOS DERECHOS DE LOS PUEBLOS, COMUNIDADES INDÍGENAS 
Y AFROMEXICANAS EN MÉXICO











ARTÍCULO 2O.  LA NACIÓN MEXICANA ES ÚNICA E INDIVISIBLE, BASADA EN LA GRANDEZA DE SUS 
PUEBLOS  Y CULTURAS.

La Nación tiene una composición pluricultural y multiétnica sustentada originalmente en sus pueblos indígenas, que son aquellas colectividades

con una continuidad histórica de las sociedades precoloniales establecidas en el territorio nacional; y que conservan, desarrollan y

transmiten sus instituciones sociales, normativas, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas.

La conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamental para determinar a quiénes se aplican las disposiciones sobre

pueblos indígenas. Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que forman una unidad social, económica y cultural,

asentadas en un territorio y que reconocen autoridades propias de acuerdo con sus sistemas normativos.

El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un marco constitucional de autonomía que asegure la

unidad nacional. Para el reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se deben tomar en cuenta, además de los principios

generales establecidos en los párrafos anteriores de este artículo, criterios etnolingüísticos, de asentamiento físico y de

autoadscripción.



Se reconoce a los pueblos y comunidades indígenas como sujetos de derecho público con personalidad jurídica y

patrimonio propio.

A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades indígenas a la libre determinación

y, en consecuencia, a la autonomía para:

❖Decidir, conforme a sus sistemas normativos

❖Aplicar y desarrollar sus propios sistemas normativos en la regulación y solución de sus conflictos internos

❖La jurisdicción indígena se ejercerá por las autoridades comunitarias de acuerdo con los sistemas normativos de los

pueblos y comunidades indígenas,

❖Elegir de acuerdo con sus sistemas normativos a las autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas

propias de gobierno interno,

❖Preservar, proteger y desarrollar su patrimonio cultural, material e inmaterial, que comprende todos los elementos que

constituyen su cultura e identidad.



❖ Promover el uso, desarrollo, preservación, estudio y difusión de las lenguas indígenas como un elemento constitutivo de la diversidad cultural de la

Nación,

❖ Participar, en términos del artículo 3o. constitucional, en la construcción de los modelos educativos para reconocer la composición pluricultural de la

Nación con base en sus culturas, lenguas y métodos de enseñanza y aprendizaje

❖ Desarrollar, practicar, fortalecer y promover la medicina tradicional, así como la partería para la atención del embarazo, parto y puerperio.

❖ Conservar y mejorar el hábitat, y preservar la bioculturalidad y la integridad de sus tierras, incluidos sus lugares sagrados declarados por la autoridad

competente,

❖ Acceder, con respeto a las formas y modalidades de propiedad y tenencia de la tierra establecidas en esta Constitución y a las leyes de la materia, así

como a los derechos adquiridos por terceros o por integrantes de la comunidad, al uso y disfrute preferente de los recursos naturales de los lugares

que habitan y ocupan las comunidades, salvo aquellos que corresponden a las áreas estratégicas, en términos de esta Constitución.

❖ Elegir, en los municipios con población indígena, representantes en los ayuntamientos, de acuerdo con los principios de paridad de género y

pluriculturalidad conforme a las normas aplicables. Las constituciones y leyes de las entidades federativas reconocerán y regularán estos

derechos, con el propósito de fortalecer su participación y representación política.

❖ Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado. Para garantizar ese derecho, en todos los juicios y procedimientos en que sean parte, individual o

colectivamente, se deberán tomar en cuenta sus sistemas normativos y especificidades culturales con respeto a los preceptos de esta Constitución.







❖Ejercer su derecho al desarrollo integral con base en sus formas de organización económica, social y cultural, con

respeto a la integridad del medio ambiente y recursos naturales en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

❖Ser consultados sobre las medidas legislativas o administrativas que se pretendan adoptar, cuando estas puedan causar

afectaciones o impactos significativos en su vida o entorno, con la finalidad de obtener su consentimiento o, en su

caso, llegar a un acuerdo sobre tales medidas.



3. DERECHOS INDIVIDUALES



• Los derechos individuales son aquellos que están estrictamente relacionados

con la esfera personal del individuo. Solo las democracias plenas garantizan el

cumplimiento y el respeto de estos derechos.

• Los derechos individuales garantizan que los individuos puedan desarrollar una

vida digna y establecer sus propios proyectos vitales de acuerdo con sus propias

creencias y preferencias. Su diferencia con los derechos colectivos se encuentra en

que los individuales hacen referencia a la persona, mientras que con colectivos

estamos haciendo referencia a un grupo de personas.

•

https://economipedia.com/definiciones/democracia.html


DE LOS DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta

Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su

protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta

Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados

internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los

derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En

consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que

establezca la ley.



¿Cuáles son los derechos individuales?

Los derechos individuales conforman una larga lista, los más relevantes son los siguientes:

• Derecho a la vida.

• Libertad personal.

• Derecho a la seguridad.

• Igualdad ante la ley.

• Libertad ideológica.

• Libertad religiosa y de culto.

• Derecho al honor.

• Libertad de expresión e información

• Derecho a la intimidad personal y familiar.

• Libertad de movimiento y residencia.

• Libertad de reunión y asociación.

• Derecho de sufragio.

• Acceso a la justicia.

• Derecho a la educación.

https://economipedia.com/definiciones/ley.html#:~:text=La%20ley%20es%20la%20norma,la%20vida%20de%20las%20personas.&text=El%20procedimiento%20se%20encuentra%20establecido,para%20cada%20tipo%20de%20ley.
https://economipedia.com/definiciones/libertad-de-culto.html
https://economipedia.com/definiciones/reunion.html
https://economipedia.com/definiciones/justicia.html


4. DERECHOS COLECTIVOS DE LOS PUEBLOS, COMUNIDADES 
INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS EN MÉXICO















4.1. INFORMACIÓN SOCIODEMOGRÁFICA



















4.2. EDUCACIÓN







4.3. INFORMACIÓN SOCIOECONÓMICA



POBREZA A NIVEL MUNICIPIO 2010-2020 CONEVAL

Nota: La información que se presenta permite, por primera vez, contar con tres estimaciones en el tiempo de los indicadores de la medición

multidimensional de la pobreza a escala municipal. La comparabilidad de estos datos permite observar la evolución de la pobreza que ha tenido

lugar en el país entre 2010, 2015 y 2020 a este nivel de desagregación.

❖ Los municipios con mayor población en situación de pobreza se localizaron en zonas metropolitanas y con alta densidad de población. En 2020,

la mitad de la población en situación de pobreza se concentró en 173 municipios; en 2015 en 185 municipios y en 2010 en 199 municipios.

❖ En 2020, los municipios con mayor porcentaje de población en situación de pobreza se localizaron en las entidades de Oaxaca, Chiapas y

Guerrero. En contraste, los de menor porcentaje se ubicaron en Nuevo León, Ciudad de México, Sonora, Chihuahua y Coahuila.

❖ Los cinco municipios que se han mantenido en el grupo de los de mayor porcentaje de población en situación de pobreza en la década 2010-2020

se localizaron en Chiapas y Oaxaca. En contraste, en Ciudad de México, Sonora y Nuevo León se encuentran los tres municipios que durante

2010-2020 se han mantenido en el grupo de los de menor porcentaje de población en situación de pobreza.

❖ En 2020, los municipios con mayor porcentaje de población en situación de pobreza extrema se localizaron en las entidades de Oaxaca, Chiapas

y Guerrero. En contraste, los estados de Nuevo León y Chihuahua registran el mayor número de municipios con menores porcentajes de

población en situación de pobreza extrema.

❖



❖ En 2020, en 9 de cada 10 municipios indígenas, más del 60% de la población se encontraba en situación de pobreza.

❖ Con los resultados de 2020, la mayor concentración de la pobreza se ubica en las regiones que históricamente han registrado los

mayores rezagos: la del Nayar, la Tarahumara, Altos de Chiapas y la Mixteca (Oaxaca, Puebla y Guerrero).

❖ La mitad de la población no pobre y no vulnerable se concentraba en 46 municipios urbanos distribuidos, principalmente, en el

centro y norte del país.

❖ La diversidad social, económica y geográfica del territorio hace necesaria la existencia de información a diferentes escalas y

dimensiones para comprender la dinámica del fenómeno de la pobreza al interior de las entidades federativas.

❖ Los análisis que se generan a partir de los resultados de la medición de pobreza municipal son de utilidad en el diseño de políticas

públicas específicas para promover el desarrollo social de la población y la reducción de las brechas socioeconómicas presentes

en el país.

❖ Como lo ha hecho desde el inicio de su funcionamiento, en un ejercicio de tran Entre 2015 y 2020, las mayores disminuciones del

porcentaje de población en situación de pobreza (mayor o igual a 5 puntos porcentuales) se observaron en 947 municipios, de los

cuales 258 pertenecen a Oaxaca.

POBREZA A NIVEL MUNICIPIO 2010-2020 CONEVAL













POBREZA INFANTIL Y ADOLESCENTE POR CONDICIÓN DE HABLA 
DE LENGUA INDÍGENA

Pobreza infantil y adolescente por condición de habla de lengua indígena En el caso de la población infantil

y adolescente mayor de tres años, se observa una alta incidencia de pobreza y carencias sociales (Gráfica

2.3.1.). El 82.3% de esta población reporta condiciones de pobreza: 50.2% se ubica en condiciones de

pobreza extrema y 32.1% en condiciones de pobreza moderada. Por su parte, las carencias sociales tienen

una incidencia significativamente mayor; 93.9% enfrenta carencia por acceso a la seguridad social, 83.4% en

el acceso a los servicios básicos en la vivienda y 66.0% en los servicios de salud. Para atender esta

importante desventaja en las condiciones de vida indígenas, es urgente la atención focalizada y con

intervenciones integrales para este grupo particular.

Fuente: Pobreza infantil y adolescente en México, 2022, CONEVAL, UNICEF. Disponible:

https://www.coneval.org.mx/Medicion/Documents/pob_infantil/2022/Pobreza_infantil_y_adolescente_en_Mexico_2022

.pdf

https://www.coneval.org.mx/Medicion/Documents/pob_infantil/2022/Pobreza_infantil_y_adolescente_en_Mexico_2022.pdf
https://www.coneval.org.mx/Medicion/Documents/pob_infantil/2022/Pobreza_infantil_y_adolescente_en_Mexico_2022.pdf






4.4. PREJUICIOS, ESTIGMAS Y ACTOS DE DISCRIMINACIÓN



CAPÍTULO I 
DE LOS DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS

Párrafo 4º. Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el

género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión,

las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la

dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de

las personas.



4.4. PREJUICIOS, ESTIGMAS Y ACTOS DE DISCRIMINACIÓN

¿En qué consiste el derecho a la no discriminación?

❖Toda discriminación por origen étnico, nacional, por el idioma o lengua, por la vestimenta, por el color de piel o

rasgos físicos está prohibida. Las y los servidores públicos tienen prohibido discriminarme al prestar un

servicio, realizar un trámite, un procedimiento administrativo o judicial y no pueden impedir el ejercicio de los

derechos.

❖Los pueblos, comunidades y personas indígenas son libres e iguales a todos los demás pueblos y personas,

por lo tanto tienen derecho a no ser objeto de ningún tipo de discriminación. (Artículo 1º de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 63 y 4 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la

Discriminación y artículo 7 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos; artículo 1 y 5 de la

Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial; artículo 2 de la

Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas; y artículo 3 del Convenio

169 de la OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes).



¿Qué obligaciones tiene el Estado con los pueblos y comunidades indígenas?

El Estado mexicano, en sus tres niveles de gobierno, debe promover la igualdad de oportunidades de las y los indígenas y

eliminar cualquier práctica discriminatoria.

Asimismo, el Estado debe abatir las carencias y rezagos históricos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas

impulsando el desarrollo regional de las zonas que habitamos para mejorar nuestras condiciones de vida, esto incluye:

❖ Garantizar e incrementar los niveles de escolaridad favoreciendo la educación bilingüe e intercultural.

❖ Asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud.

❖ Propiciar la incorporación de las mujeres indígenas al desarrollo.

❖ Extender la red de comunicaciones que permita la integración de las comunidades.

❖ Establecer políticas sociales para proteger a los migrantes de los pueblos y comunidades indígenas, tanto en el territorio

nacional como en el extranjero.

❖ Consultar a los pueblos y comunidades indígenas en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo y de los estatales y

municipales.

❖ Apoyar las actividades productivas y el desarrollo sustentable.



Aunado a lo anterior, los Estados tienen la responsabilidad de proteger la existencia y la identidad

étnica, cultural, religiosa y lingüística de los pueblos y comunidades indígenas, fomentando las

condiciones para la promoción de esa identidad, velando por su respeto e integridad.

• El Estado debe garantizar que las y los indígenas gocen, en igualdad, de derechos y

oportunidades; y que se promoverán los derechos sociales, económicos y culturales. (Artículo 2 de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 de la Declaración sobre los

Derechos de las Personas pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y

Lingüísticas; y artículo 2 del Convenio 169 de la OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países

Independientes).



EN MÉXICO, SER INDÍGENA REPRESENTA DISCRIMINACIÓN, 
MARGINACIÓN Y POBREZA: ENCUESTA UNAM 

• La mayoría de los mexicanos encuestados (82.9 por ciento) ignora la riqueza que existe en el país al contar con una

diversidad representada por 64 lenguas, además de sus derivaciones lingüísticas. Peor aún, no son capaces de mencionar el

nombre de tres grupos originarios.

• Lo anterior según los resultados de la Encuesta Nacional de Indígenas, elaborada por la UNAM, estudio único donde se

midió la percepción de los no indígenas sobre quienes sí lo son. En México, la mayor desventaja de serlo es la

discriminación, considera el 43.2 por ciento de los encuestados, junto con la marginación y la pobreza, dijo el 21.6 por

ciento, y la exclusión y el analfabetismo, con 5.8 y 4.3 por ciento, respectivamente.

• La mayoría reconoce que a los indígenas les va más mal, que para ellos es más difícil la vida, mientras que el 21 por ciento

menciona que la mayor ventaja de serlo es que tienen tradiciones, el 28.4 por ciento no sabe, y 18.1 cree que no hay ventajas.

•

http://www.losmexicanos.unam.mx/indigenas/encuesta_nacional.html
https://www.unam.mx/


• Las respuestas pueden obedecer, entre otras cuestiones, a la imagen perpetuada que tienen los pueblos

originarios como personas que padecen constantemente miseria, marginación y discriminación,

sostuvo Natividad Gutiérrez Chong, del Instituto de Investigaciones Sociales (IIS).

• “Los resultados son reveladores y permiten ver qué tan poco estimado es el indígena en nuestra

sociedad y cómo ello da lugar a la discriminación y el racismo”. Para revertir esa situación, se requiere

actuar no sólo en los aspectos económico, simbólico y cultural, sino devolver prestigio a esas

comunidades, porque a lo largo de la historia “eso es lo que nos ha faltado de manera apabullante”.

• La coautora de “Ser indígena en México. Raíces y derechos”, libro de la colección “Los mexicanos

vistos por sí mismos”, editada por esta casa de estudios, señaló que del “indio vivo” nadie quiere saber,

ni ver, ni estar cerca; tampoco comprometerse en algún tipo de igualdad, equidad o manera que

mitigue la ausencia de lo indígena en el pensamiento de la mayoría de los entrevistados (mil 200

personas) en el estudio.

EN MÉXICO, SER INDÍGENA REPRESENTA DISCRIMINACIÓN, 
MARGINACIÓN Y POBREZA: ENCUESTA UNAM 

http://www.iis.unam.mx/


• Contradicción histórica

• Otro de los hallazgos de la encuesta es la contradicción de los mexicanos para asumir lo indígena, toda vez que la

identidad nacional nos inculca un sentido glorioso de nuestro pasado étnico y pondera, hasta la repetición, que

somos una mezcla, un “resultado feliz” entre indígenas y españoles, principalmente. Se trata de la famosa

fórmula del mestizaje. Ese rechazo ocurre aunque el 34 por ciento considera que tiene raíces indígenas, y 26.8

por ciento, “en parte”.

• Es poco claro qué representa para el mexicano promedio la situación de los indios vivos, refirió la científica

social. Hay que tener en cuenta que en nuestra sociedad, como decía Fernando Benítez, vivimos entre la

aceptación del indio muerto (el representado por la arqueología, lo prehispánico, el pasado remoto que es parte

de la riqueza nacional) y el rechazo al indio vivo, sinónimo de marginación, pobreza y falta de derechos.

• Además, llama la atención el desconocimiento de los encuestados, que frente a lo indígena responden en

múltiples ocasiones “no sé”, aunque ese segmento está compuesto por más de 15 millones de personas.

EN MÉXICO, SER INDÍGENA REPRESENTA DISCRIMINACIÓN, 
MARGINACIÓN Y POBREZA: ENCUESTA UNAM 



• La población más marginada, excluida, la que no tiene ningún tipo de representación política propia,

son precisamente los pueblos originarios, esos donde la pobreza es cíclica. “Existe una fuerte

percepción de que los indígenas no hacen lo suficiente, de que son pasivos, indiferentes o flojos. Eso

contribuye a una manera estereotipada de ver su mundo, porque no todos son rurales, pobres, ni están

en lugares remotos”, remarcó.

• Esa estigmatización, consideró Gutiérrez Chong, es campo fértil para seguir reproduciendo prácticas

racistas y discriminatorias que inhiben la movilidad social. “No podemos superar ese círculo, y habría

que insistir en romper estereotipos, esa visión monolítica e innecesaria que tenemos al respecto”.

• Al mencionar otros resultados de la encuesta, la universitaria mencionó que 47 por ciento, no

considera que los indígenas tengan las mismas oportunidades para obtener un trabajo que los no

indígenas, casi el doble de los que cree que sí las tienen, aunque sea en parte, con 26 por ciento.

EN MÉXICO, SER INDÍGENA REPRESENTA DISCRIMINACIÓN, 
MARGINACIÓN Y POBREZA: ENCUESTA UNAM 



El influjo del color de la piel

• Al cuestionar si el color de la piel influye o no en el trato que reciben las personas, el 51.2 por ciento

dijo que sí, y “sí, en parte”, 33.4 por ciento. En tanto, 72.2 por ciento considera que sí hay racismo en

México, y “sí, en parte”, 23.2 por ciento.

• Los mexicanos, prosiguió la experta, apreciamos la multiculturalidad como una riqueza de nuestro

país, la comida, las tradiciones y las fiestas. Sentimos respeto por un legado que es antiguo y que nos

permite tener un ancla, raíces, aunque eso se proyecte lejano. Pero ello se contradice con las formas

estereotipadas, pasivas y de falta de interés que hoy mostramos hacia los indígenas.

• Hay que devolver el prestigio a los grupos originarios, y la educación sería una de las maneras más

efectivas. También ayudaría conocer no sólo la comida y la artesanía que producen, sino su literatura,

escritura, películas y otros artefactos culturales. Eso permitiría revertir estereotipos y, sobre todo,

combatir al monstruo del racismo, finalizó Natividad Gutiérrez.

EN MÉXICO, SER INDÍGENA REPRESENTA DISCRIMINACIÓN, 
MARGINACIÓN Y POBREZA: ENCUESTA UNAM 



6. LOS DESAFÍOS  



❖ El derecho como pueblo originario para darse sus formas de organización y autodeterminación y con ello contribuir a la construcción de

ciudadanía y de una forma incluyente de gobernar, conocida como “gobernar con la diversidad”

❖ El sistema político central y el poder municipal, las formas de control del Estado, como son el corporativismo y el clientelismo, la

importancia del control municipal para las sociedades locales, las formas locales de control caciquil, la historia de movimientos

trascendentes por el control municipal en especial el movimiento indígena en su lucha por su reconocimiento como ciudadanos con

formas diversas en un plano de su cosmovisión.

❖ Al referirse a la “sujeción”, debe entenderse como la forma tradicional, de elegir a las autoridades municipales. Ya que lo que se pretende, es

precisamente romper los paradigmas legales, sustituyéndolos por mecanismos propios de los pueblos originarios, basados en su autonomía y

autodeterminación.

❖ El municipio “libre”, como institución universal para todos los municipios del país, se haya convertido en un obstáculo para la concreción

de los derechos autonómicos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás ordenamientos legales.

Por lo tanto, se vuelve indispensable establecer en el orden constitucional la “garantía de la diversidad” en el gobierno local en México.



❖En el marco de los derechos políticos que les confiere el artículo 2, fracción III, de la Constitución Política de los

Estados unidos Mexicanos, el municipio de Ayutla de los Libres, eligió por primera vez a sus autoridades municipales

por el método de usos y costumbres propio de las comunidades indígenas.

❖Marcó un antes y un después, por lo que se refiere a los derechos políticos-ciudadanos, que a sus vez, trastoca la figura

del “municipio libre” e invita a la reflexión para generar un marco regulatorio propio de un sistema por usos y

costumbres, que debe contemplar a los pueblos indígenas, no tan solo como un sector más de la población, sino como

sujetos de derechos en todos los ámbitos de la vida pública de México.



❖A pesar de que los derechos humanos de los pueblos indígenas se encuentran consagrados en diferentes tratados

internacionales y en los propios ordenamientos jurídicos en México, es de gran interés y relevancia, preservar los

pueblos y las comunidades indígenas, a través de un Derecho especial (normas jurídicas), que reconozca y

garantice de forma real y eficaz, su libre determinación y autonomía.

❖No obstante que, la legislación en México ha avanzado en el reconocimiento de los Derechos de pueblos y las

comunidades indígenas, no es suficiente. Debido a que los alcances de la reforma de 2001, del artículo 2,

constitucional, en lo referente al reconocimiento del derecho de libre determinación y autonomía; puso

énfasis en la centralidad que adquirió la institución del municipio “libre” como el espacio jurisdiccional de

realización de los derechos indígenas, y pondera las consecuencias que tiene el hecho de que el artículo 115

constitucional (que regula la institución municipal en México) no haya sufrido modificaciones para

adecuarse a la reforma del artículo 2.



❖Es imperativo, erradicar los obstáculos legales, la discriminación y segregación en la que se ha mantenido a los pueblos y las

comunidades indígenas durante décadas en el país; la reforma del artículo 2 Constitucional, aprobada el 26 de abril de

2001, si bien reconoce los derechos indígenas como una vertiente de su autonomía, a su vez los limita, estableciendo que

sólo podrán ser reconocidos y legislados en las entidades federativas y realizados en el ámbito municipal, donde las

constituciones y leyes de las entidades federativas reconocerán y regularán estos derechos en los municipios, con el

propósito de “fortalecer” la participación y representación política de conformidad con sus tradiciones y normas internas.

Limitación que vulnera sus derechos humanos, su libre determinación y autonomía, la garantía de la diversidad, así como el

reconocimiento a la existencia de un nuevo orden municipal indígena en la reconstitución de los pueblos y la construcción

de los sujetos que la hagan posible.



El marco Constitucional y jurídico secundario (Fundamentalmente en el artículo 115 no establece un

reconocimiento mínimo a la existencia del municipio por usos y costumbres que le permita funcionalidad

administrativa y orgánica) , los propios órganos electorales y las autoridades administrativas municipales,

imponen una realidad distinta a la establecida en el artículo en cita, porque existen factores reales de poder

que obstaculizan la efectividad del derecho que los pueblos originarios tienen al acceso a la justicia y a la

equidad en materia político-electoral, toda vez que los gobiernos surgidos del sistema de partidos

tradicionales, tienen el monopolio de la política y en consecuencia del poder, aunado que existe una

discriminación ancestral, al considerar a los indígenas y a los pueblos originarios como ciudadanos de tercera;

incluso hasta llegar al extremo de que se les vea como incapaces de poder gobernarse o gobernar un

municipio. Lo anterior, tiene un rezago histórico, en la vida de los pueblos indígenas de México, que no

solamente trastoca sus derechos como personas, sino también como ciudadanos pertenecientes a una “polis”,

que en teoría, debería permitirles y garantizar todas las libertades, incluyendo los derechos políticos

electorales.



• No reconoce la administración de su hacienda pública, esta falta de reconocimiento hace difícil la forma de ejercer las

funciones a este modelo de gobierno que ya de por si enfrenta diversos retos.

• A pesar de tener un municipio indígena regido bajo el sistema normativo interno, no existe una ley especial para regular

el sistema por usos y costumbres, lo que deja en desventaja al municipio de Ayutla de los Libres y los 39 municipios

indígenas catalogados como tal por la Ley 701 del Estado de Guerrero, que actualmente ha sido reformada para

conveniencia de la partidocracia. Por tal razón es necesaria la reforma al artículo 115 de la Constitución Federal para

agregar un apartado dedicado al municipio indígena y su gobierno por usos y costumbres. Además de reformar el

numeral 170 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero y el artículo 14 de la ley número 483

de Instituciones y Procedimiento Electorales del Estado, con el mismo objetivo que la primera.



❖De igual forma, se contempla la pluriculturalidad del país, pero como una unidad nacional, es decir, los pueblos indígenas

logran la regulación expresa en la Constitución Federal, como parte integrante de la nación. En el mismo sentido se

establece el derecho a la libre determinación pero que asegure la unidad nacional.

❖Una vez regulados los derechos de los pueblos indígenas, en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

sientan las bases para reconocerles su derecho indígena, personalidad jurídica, sus derechos colectivos, autonomía, libre

determinación, entre otros, sin duda, es un gran avance en materia de derechos humanos.

❖Aunque todos los pueblos indígenas de México luchen por una misma causa, que es el reconocimiento legal de sus

derechos, tanto individuales como colectivos, de su autonomía, libre determinación y de su propio sistema de justicia,

sin embargo, plantean propósitos muy distintos para lograr su desarrollo como pueblos.





GRACIAS POR SU ATENCIÓN
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